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Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, de 7 abril de 2009, por el cual se
homogeneizan los horarios en todos los Equipos de Atencién Primaria de las
Zonas Basicas de Salud de la part forana.

Partes

Bernat Ramis Ripoll, director general de Funcién Publica, y Josep M. Pomar
Reynés, director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares, como
representantes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de las Islas
Baleares.

Los representantes de las organizaciones sindicales CC.00., CEMSATSE, CSIF,
UGT y USAE presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de las Islas Baleares en
fecha de 7 abril de 2009.

Antecedentes

1. Con la aprobacién de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, tal y como expresa
la propia Exposicién de Motivos, se produce la transposicién al sector
sanitario de dos directivas de la Comunidad Europea relativas a la
proteccién de la seguridad y salud de los trabajadores a través de la
regulacién de los tiempos de trabajo y del régimen de descansos, las
Directivas 93/104/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, y
2000/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de
2000, actualmente modificadas y refundidas en la Directiva 2003/88/CE,
de Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa
a la ordenacién de determinados aspectos del tiempo de trabajo.

Todo ello intentando conjugar el derecho a la proteccién de la salud de la
poblacién garantizando asi mismo que los centros y establecimientos
puedan ofrecer, de forma permanente y continuada, sus servicios a los
ciudadanos; con la garantfa del adecuado nivel de proteccién en lo relativo
al tiempo de trabajo y los descansos del personal.

2. El Servicio de Salud de las llles Balears, intentando articular la
coordinacién de ambas previsiones constitucionales, y en cumplimiento de
la regulacién fijada por la Ley 55/2003, ha presentado una propuesta a
todos los Equipos de Atencién Primaria de Mallorca que ofrecen, de forma
permanente y continuada, sus servicios a los ciudadanos.
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Los objetivos planteados en la propuesta de reorganizacién de la atencién
continuada de la Gerencia de Atencién Primaria de Mallorca son los
siguientes:

a) Homogeneizar la equidad en la accesibilidad del ciudadano a los
Centros de Atencién Primaria.

b) Mantener la calidad asistencial y su cobertura.

c) Asegurar las condiciones laborales de todos los profesionales que
prestan servicios en Atencién Primaria de Mallorca, adecudndose a la
normativa vigente de proteccién de la seguridad y salud.

3. Actualmente la distribucién horaria en los Equipos de las Zonas Bésicas de
Salud de la part forana es desigual entre ellos.

4, Con el objeto de igualar las condiciones laborales de todos los
profesionales afectados, el presente Acuerdo pretende homogeneizar los
horarios en todos los Equipos de Atencién Primaria de las Zonas Basicas
de Salud de la part forana.

En virtud de las consideraciones anteriores y de conformidad con el articulo 80
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, las partes suscribimos este acuerdo con
las siguientes,

Clausulas

1. Objeto y ambito de aplicacién

1. El objeto del presente acuerdo es homogeneizar los horarios en todos los
Equipos de Atencién Primaria de las Zonas Bésicas de Salud de part forana. 0¥

2. El presente acuerdo serd de aplicacion a todos los profesionales que estén
Atds @ un Equipo de Atencién Primaria, con independencia de su relacion
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2. Homogeneizacién de horarios en todos los Equipos de Atencién Primaria
de las Zonas Bésicas de Salyd de part forana A
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o d %@rﬁmf todos los Equipos de
Atencién Primaria de las Zonas Basitas de Salud de part_forana se fija con
cardcter general de 8 a@oras de lunes a jueves, y de 8 a(T® horas los viernes.
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2. El personal que presta servicios en todos los Equipos de Atenaon Prlmarla

ibucién horaria dependerd de la programacién funcional del centro,

4. Debido a la dispersién geogréfica de las Zonas Bdsicas de Salud y
atendiendo a la equidad horaria entre las diferentes Zonas, la cobertura de la
jorhade ordigaxia de los viernes tarde|se efectuard de manera rotatoria entre
todds 10s broFes‘?onales adscritos a un equipo de atencién primaria de la part
forana, a razén de un viernes cada 14 semanas.

3. Cobertura de atencién continua

1. Cuando se trate de
@J‘n‘ada ordinarid

prestar servicios de atencién continuada fi

1

complementaria en los siguientes horarios:

. e

a) De lunes a jjieves d oras a 8 horas.

b) Viernes d a 8 horas.

i y festivos de 8 a 8 horas.
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2. La programacién funcional de la atencién continuada de todos los equipos
de atencién primaria de las Zonas Bésicas de Salud de la part forana se
aprobard por el Director Gerente de Atencién Primaria y se comunicard a los
directores de cada Zona Bdsica de Salud.

4. Creacién comisién de seguimiento

Para el seguimiento, evaluacién y adecuada interpretacién de lo acordado, se
creard una Comisién Paritaria en el dmbito de Ia Gerencia de Atencién

era de la
el personal del Equipo desarrollard una _jornada _
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dando cobertura alafranja-horaria establecida: =» (owhaso al®4l.). J) BeP-__——

1. Este Acuerdo surtird efectos a partir del dia 1 de mayo de 2009. Su
publicacién en el Boletin Oficial de les llles Baleares, en cumplimiento de lo
establecido en el articulo 17.1.j de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, tendra
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efectos de comunicacién a todos los profesionales adscritos a los Equipos de
Atencién Primaria de Mallorca.

2. Los directores de cada Zona Bésica de Salud haciendo uso de las funciones
atribuidas en el articulo 30.2 del Decreto 39/2006, de 21 de abril, por el que se
aprueban los Estatutos del ente publico Servicio de Salud de les llles Balears,
en materia de personal, realizardn la difusién y comunicacién de la publicacién
a todos los profesionales adscritos a su Zona Bdsica de Salud y comunicard la
nueva programacién funcional del Centro de Salud y Unidades Bdsicas.

También se publicard en el tablén de anuncios de los diferentes Equipos de las

Zonas Bdsicas de Salud de la Gerencia de Atencién Primaria de Mallorca, junto
a la programacién funcional del Centro de Salud y Unidades Bésicas.

Palma, 7 de abril de 2009
Por la Administracién de la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares

El director general de Funcién Publica El director general del Servicio de Salud

Bernat Ramis Ripoll Josep M. Pomar Reynés

Por las organizaciones sindicales

CC.00. CEMSATSE CSIF

uGaT USAE
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